
NÚMERO 13
Miércoles, 21 de enero de 2015 1639

23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de planeamiento de Extremadura, periodo
durante el cual podrán presentarse cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

La documentación aprobada inicialmente podrá ser consultada durante el periodo de infor-
mación pública en la Sección de Planeamiento y Gestión de este Excmo. Ayuntamiento así
como en la siguiente dirección de la pagina web de este Excmo. Ayuntamiento 
(www.ayto-caceres.es/ciudad/destacados/plan-general-municipal-de-caceres)

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 7 de enero de 2015. El Secretario General, JUAN MIGUEL GONZÁLEZ PALACIOS.

AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CÁCERES

EDICTO de 12 de enero de 2015 sobre nombramiento de funcionario de
carrera. (2015ED0011)

En relación con el proceso selectivo para cubrir en propiedad una plaza de Oficial Jefe de la
Policía Local, vacante en la plantilla de personal e incluida en la oferta de empleo público de
2012, mediante el sistema de concurso promoción interna, se hace público que por Resolu-
ción de esta Alcaldía de fecha 22/12/2014 se ha acordado nombrar a D. Miguel Luna Sánchez,
funcionario de carrera para ocupar la citada vacante.

Casar de Cáceres, a 12 de enero de 2015. El Alcalde, FLORENCIO RINCÓN GODINO.

AYUNTAMIENTO DE HOLGUERA

EDICTO de 16 de diciembre de 2014 sobre aprobación inicial de la
modificación puntual de las Normas Subsidiarias. (2015ED0008)

Se hace saber que el Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 28 de noviembre de 2014 adop-
tó el siguiente acuerdo:

"PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación puntual de las NNSS de Holguera:

— Modificación 1.A. Redefinición de la alineación de la parcela sita en el encuentro entre
calleja del Pozo, travesía carretera Batán y calle Castellana.

— Modificación 1.B. Modificación de los artículos 56,57,59 de las NNSS del Municipio de
Holguera.
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Redactado por D.ª María Jesús Zarco García, Arquitecta Directora de la Oficina de Gestión Ur-
banística, Arquitectura y Territorio Mancomunidad Rivera de Fresnedosa, Cáceres, y formula-
do por este Ayuntamiento.

SEGUNDO. Someterlo a información pública por el plazo de un mes, mediante anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura y en un diario no oficial de amplia difusión en la localidad, a fin
de que cualquiera que lo desee pueda examinarlo y deducir, durante el citado plazo, cuantas
alegaciones considere oportunas. De acuerdo con el artículo 11, apartados 3 y 4, del Real De-
creto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley
de Suelo:

TERCERO. Notificar este acuerdo a todos los restantes órganos y entidades administrativos
gestores de intereses públicos con relevancia o incidencia territorial para que, si lo estiman
pertinente, puedan comparecer en el procedimiento en orden a que hagan valer las exigen-
cias que deriven de dichos intereses”.

Holguera, a 16 de diciembre de 2014 El Alcalde, JOSÉ LUIS GARRIDO MORENO.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2014 sobre aprobación inicial del
Programa de Ejecución de la UE 26. (2014084326)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 31 octubre del año co-
rriente, ha aprobado inicialmente el Programa de Ejecución de la UE 26 Urbano no Consoli-
dado de las Normas Subsidiarias, promovido por la Agrupación de Interés Urbanístico UE 26,
que consta de modificado de Estudio de Detalle, modificado de Proyecto de Urbanización, Pro-
yecto Eléctrico, Propuesta de Convenio Urbanístico y proposición jurídico–económica. 

Lo que se hace público por plazo de un mes para posibles reclamaciones.

Jerez de los Caballeros, a 19 de noviembre del 2014. La Alcaldesa, VIRGINIA BORRALLO 
RUBIO.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

EDICTO de 26 de noviembre de 2014 sobre Estudio de Detalle. (2015ED0007)

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de fecha 7 de noviembre de 2014 acordó apro-
bar inicialmente el Estudio de Detalle de la parcela T-01B-IIA del Sector SUP-SO-01 “La He-
redad” instado por D. Manuel Casero, en representación de Promoción, Gestión y Marketing,
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